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Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales 
que superen los límites máximos señalados en el presente decreto, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 667 de 2008 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2009, con excepción de lo previsto en el artículo 3° de 
este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 733 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fijan las escalas de viáticos.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjase la siguiente escala de 
viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 
1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el 
exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIOS EN EL INTERIOR DEL PAIS
BASE DE LIQUIDACION VIATICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta   732.027 Hasta   66.389
De   732.028 a 1.150.310 Hasta   90.735
De 1.150.311 a 1.536.077 Hasta 110.094
De 1.536.078 a 1.948.305 Hasta 128.105
De 1.948.306 a 2.352.984 Hasta 147.105
De 2.352.985 a 3.548.659 Hasta 166.039
De 3.548.660 a 4.959.804 Hasta 201.680
De 4.959.805 a 5.889.080 Hasta 272.066
De 5.889.081 en adelante Hasta 353.686

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR

BASE DE LIQUIDACION

VIATICOS DIARIOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES  
PARA COMISIONES EN:

CENTROAMERICA, EL 
CARIBE Y SURAMERI-
CA EXCEPTO BRASIL, 
CHILE, ARGENTINA Y 

PUERTO RICO

ESTADOS UNI-
DOS, CANADA, 

MEXICO, CHILE, 
BRASIL, AFRICA 
Y PUERTO RICO

EUROPA, ASIA, 
OCEANIA Y 
ARGENTINA

Hasta 732.027 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De 732.028 a 1.150.310 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De 1.150.311 a 1.536.077 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De 1.536.078 a 1.948.305 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De 1.948.306 a 2.352.984 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De 2.352.985 a 3.548.659 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De 3.548.660 a 4.959.804 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De 4.959.805 a 5.889.080 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De 5.889.081 en adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390

Artículo 2°. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la re-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar 
o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar 
de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administrativo 
que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la 
misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera 
la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.
Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención 

y alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a 
criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este 
decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invita-
ciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, los 
gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por el 
respectivo gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Na-
ción, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con 
la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, costos del 
sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a cumplir 
por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de quince mil 
ciento ochenta pesos ($15.180) moneda corriente, hasta por las cantidades señaladas en 
cada caso.

Artículo 5°. Los Jueces Territoriales y sus Secretarios, los Procuradores Departamen-
tales y Provinciales que laboren en los departamentos creados por el artículo 309 de la 
Constitución Política, salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán derecho 
al reconocimiento mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS
Viáticos $155.214 $91.454
Gastos de Viaje $66.826 $39.836

Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán 
sobre la asignación básica mensual que les corresponda según la escala de remuneración 
sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales.

Artículo 7°. El Ministro de la Protección Social, con la aprobación del Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados que 
realicen campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 668 de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 734 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la escala de viáticos para el personal de la Policía Nacional  
que presta sus servicios como Policía de Tránsito y Transporte adscrita al Ministerio  

de Transporte.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjase la siguiente escala de 
viáticos para el personal de la Policía Nacional destinado para prestar sus servicios como 
Policía de Tránsito y Transporte adscrita al Ministerio de Transporte, que deba cumplir 
comisión en el Territorio Nacional, así:

GRADO

VIATICOS DIARIOS PARA COMISIONES 
EN CIUDADES CAPITALES DE DEPAR-
TAMENTO SEDE DE LAS ASESORIAS 
REGIONALES DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE

VIATICOS DIARIOS 
PARA COMISIONES EN 

OTRAS CIUDADES O 
POBLACIONES

Brigadier General 158.710 124.498
Coronel 129.419 100.299
Teniente Coronel 100.125 76.101
Mayor 76.512 58.765
Capitán 70.392 60.678
Teniente 62.948 55.395
Subteniente 57.393 48.837
Comisario 60.502 50.698
Sargento Mayor 60.502 50.698
Subcomisario 50.557 40.294
Sargento Primero 50.557 40.294
Intendente Jefe 47.989 39.744
Intendente 44.436 39.193
Sargento Viceprimero 44.436 39.193
Subintendente 41.015 38.146
Sargento Segundo 41.015 38.146
Cabo Primero 38.569 37.030
Patrullero 38.216 35.886
Cabo Segundo 38.216 35.886
Cabo Tercero 37.730 35.847
Agente 37.265 35.808
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Parágrafo 1°. Cuando se comisione a los funcionarios por un término superior a quince 
(15) días en la misma ciudad, las cuantías señaladas anteriormente se disminuirán así:

Entre 16 y 30 días, en un veinticinco por ciento (25%).
De 31 días en adelante, en un cincuenta por ciento (50%).
Parágrafo 2°. Cuando no se pernocte en el lugar de la comisión, solo se reconocerá el 

cincuenta por ciento (50%) del valor fijado en el presente artículo.
Artículo 2°. Se podrá pagar viáticos al exterior cuando se trate de invitaciones hechas 

a los miembros de la Policía Nacional que presten sus servicios como Policía de Tránsito y 
Transporte, para realizar cursos de capacitación o actualización. Para su reconocimiento se 
aplicará la escala de viáticos establecida para los empleados públicos en la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional, sin que ello implique adicionar el presupuesto de funcionamiento del 
Ministerio de Transporte asignado para tal fin.

Artículo 3°. El valor de los viáticos que se establece por el presente decreto será cubierto 
con el presupuesto del Ministerio de Transporte - Policía de Tránsito y Transporte.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 669 de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 735 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se reajusta la bonificación por compensación para los Magistrados  
de Tribunal y otros funcionarios.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2009, los funcionarios a que se refiere el presente 

decreto que no hayan optado por el régimen de Bonificación de Gestión Judicial, de que 
trata el Decreto 4040 de 2004, continuarán devengando la Bonificación por Compensación, 
con carácter permanente así:

Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional 3.992.128
Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar 3.992.128
Magistrados Auxiliares de las Altas Cortes, Abogados Asistentes y Abo-
gados Auxiliares del Consejo de Estado 3.992.128

Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito 3.992.128
Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 3.992.128
Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial 3.992.128
Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado 
y Corte Constitucional y Secretario Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura

4.049.471

Se entienden incluidos en este artículo los funcionarios vinculados a la Procuraduría 
General de la Nación, en empleos en los que actúen de manera permanente como agentes del 
Ministerio Público ante los Magistrados del Tribunal a que se refiere el presente artículo.

Se incluyen igualmente los funcionarios que se encuentren en la situación descrita en 
el parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto 4040 de 2004 y que no hayan optado por el Ré-
gimen de Bonificación de Gestión Judicial, quienes la devengarán mientras permanezcan 
en dichos cargos.

La bonificación por compensación, pagadera mensualmente, solo constituirá factor 
salarial para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en los términos de la Ley 797 de 2003.

Parágrafo. En todo caso para tener derecho a la bonificación por compensación de que 
trata el presente decreto se deberán reunir los requisitos constitucionales, legales y regla-
mentarios para ejercer el cargo.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 670 de 2008 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 736 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2009, reajústese el valor de la bonificación de 
actividad judicial de que tratan los Decretos 3131 y 3382 de 2005, así:

Denominación del Cargo Valor Bonificación 
Semestral

Juez Municipal 6.592.775
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de Formación, 
o de Departamento de Policía. 6.592.775

Juez de Instrucción Penal Militar 6.592.775
Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo 5.178.872
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de 
Formación, o de Departamento de Policía. 6.592.775

Juez del Circuito 6.796.739
Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía Metro-
politana. 6.796.739

Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 4.977.366
Fiscal ante Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de 
Policía Metropolitana. 6.796.739

Juez Penal del Circuito Especializado 7.388.388
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 7.388.388
Juez de Dirección o de Inspección 7.388.388
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 7.388.388
Procuradores Judiciales 1, adscritos a las Procuradurías Delegadas ante la Corte 
Suprema de Justicia para la Casación e Investigación y Juzgamiento Penal. 7.388.388

Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 5.361.200
En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 

judicial, los Procuradores Judiciales 1 que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. De conformidad con el Decreto 3900 de octubre 7 de 2008, la bonificación 
de actividad judicial de que trata el presente decreto, solo constituirá factor para efectos de 
determinar el ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones, y de acuerdo 
con la Ley 797 de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
en consecuencia no se tendrá en cuenta para determinar elementos salariales ni prestaciones 
sociales.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 671 de 2008 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 737 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, 
Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan 

otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
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